
  

Quito, 30 Júnio 2015 

Señor 

Por la presente me permito informarle que la junta General de Accionistas de la Compañía 

immporepuestos Diezel $,4,, en sesión realizada el 39 de Junio del 2015, en ejercicio de las 

atribuciones, consagradas en el Art. Decimo del Estatuto de la compañía y conforme lo 

establece la Ley de Compañías, resolvió REFLEGIRLE a usted como GERENTE GENERAL de la 

compañia, por us. periodo de dos años más, conforme el Art. Décimo Quinto, a partir de la 

fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Conforme el Art. Décimo Quinto del Estatuto de la Compañía, ejercerá también la 

representación Lega', Judicial y Extraludicial en forma individual o conjunta con el presidente 

data Cor.naáha, conforme al Estatuto y la Loy de Cormpañías. 2 

La comoañía se ha constituido mediante Escritura Pública celebrada el 20 de Marzo del 2006, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantén Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de este 

mismo Cartón el 29 de mayo del 2006. 

ero 7 a Atentamente, 

  

    E 2 
Secreterin ae Bunta 

Quin 3 de lalo del2925 

Acepto al nombremiento que antecede para el que he sido designado y me comprometo al 

fiel cumplimiento de las disposiciones de la Ley y el Estatuto de la Compañía. 

  

Certirico que la firma cel señor Luis Alejlandío Oñale Ordoñez es la que usa en todos su: 

actos públicos y privados. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18737 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6554 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMERE DE LA COMPAÑÍA: IMPOKEPUESTOS DIESLL S.A. 

  OÑATE ORDOÑEZ LUIS ALEJANDRO 

  
  
      

MNOMYIBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTIFICACIÓN 1707333488 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 

  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM HH 1292 DEL 29/05/2006 MOT, 16 DEL 20/03/2006.- PAZ 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUERTRAM EN BIANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL! PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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GADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DÉ Bl EeMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

 


